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VISTO: 

La Resolución Rectoral N° 1412/04 por la que el señor 
Rector ad referéndum de ~ste H. Cuerpo autoriza la 
aplicación de los acuerdos ¡pari tarios del 27 mayo de 
2004, disponiendo que las, liquidaciones emergentes se 
efectúen como adelantos! transitorios y sujetos a 
homologación por parte la!autoridad competente, y, 

CONSIDERANDO: 

Las opiniones vertidas :,.'n el seno de este H. Cuerpo en 
sesión de la fecha, .1 

I! 

:1 

El H. CONSEJq SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NA9IONAL DE CORDOBA 

ARTICULO 1°,_ 
Resolución Rectoral 
integrante la 

I¡ 

R E S ~ E LV E : 
ti 

1I 

Ratific~r en todos sus términos la 
N° 14121:'104, ¡cuya fotocopia forma ,parte 
sente. 

:1 : 

ARTICULO 2 o • - Tome rafón el Departamento de P-.ctas, 
comuníquese y pase s~ conocimiento y efectos a la 
Secretaría de Administració~. 

I 

1 
I 

DADA EN LA SALA DE SESIONES!DEL H. CONSEJO SUPERIOR A TRES 

;:: DEL MES DE AGOSTO DE D~S MIL CU~T1ffi/, r 
-L> I I/r~~ JL 

• 
'frnii ENG. jOHGE H. GONZALEZ 

;1;'';;' RECTOR 
UNIVERSIDAD NI\CIOl-t".L CE CÓRDOBA 
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En la ciudad de Buenos Aires, a los 27 de mayo do 2004,te reúnen el Dr, PEX1ro 
Sanllorenti, en representación de la Federación Nacional de ocentes Unlv~rliitario& 
(CONADUl, él lng, Hóetor Anlbal f?illonl, en repres taclón del Consejo 
Interurllversltarlo Naelonal, y tenIendo en cuenta: 

I 
: 

1. Que la docencia es la función sustantiva de toda ins ituci6n educativa y la 
calidad de las plantas docentes determina, en gran m ido, (a calidad de (os 
establecimientos. 

2, Que la búsqueda da la. excelencia académica es uno d los lineamientos que 
gulan el profundo proceso de cambio qua se está desa ollando en el sisten18 
unIversitario, de cara a la satisfacción de la demanda SOCial por una mayor 
calidad Bn e! servlclo educativo. 

3. Qua en este sentido, las Universiaades Nacionales, y la ONAOU en el marco 
del Programa de Reforma y Reestructuración La oral han efectuado 
Importantes avances en materia de jerarquización de la labor d~1 personal 
docente, avarlZMdo en Acuerdos Paritarios Generales ara la Bonificación da 
los decretos 1470/98 y 1610/93. 

4. Que el Presidente de la Na~i6n Argentina, Dr, Néstol '¡rehner al d/a 19 de 
mayo de 2004 anunció la creación del Programa de Eslf ulo a la Excelencia y 
Dedicación Docente Universitaria. 

5. Que es necesario contar con 13 información necesaria efe las :,olYluneraciones 
de tOdOS los docentes, para que en un marco da ei'Uidad se avance en 
garantizar un piso de rémuneración docente, respetan o las par.icu!aridades 
de cada universidad. 

Acuerdan: I 
1. Otórgar a partir del 1 D de julio de: 2004 al pers nal docente de las 

Universidades Nacionales Una asignación estimulo, compiementaria no 
permanente, con carácter de adiciona/no remunerat vo y no bonif;cabte, 
tenier.do en cuenta las partIcularidades de cada univer ¡dad, y de acuerdo al 
detalle obranta en el Anexo. 

2. El adicional se abonará a aquellos agentes cuya re I uneración normai y 
permanente, excluido los adicionales por antigüedad y p r zona, no exceda los 
montos Indicados en el Anexo, y hasta la CO:1currencia on ellos Se deberán 
considerar para el cálculo de la remuneración normal y p~rmanel~te los montos 
que actualmente perCIbe en tal carácter dicho per nai, incluyendo los 
asignados bajo la modalidad de Sumas no remunerat ¡es. becas, flckets y 
cualquier otro concepto adicional. . 

3. Las Universidades Naciona!es deberán: suministrar an de! 4 de junio. la 
información necesaria para la in;plemenlación de los esantes acuerdos al 
Ministerio de Educaciór\ debiendo remitir ~ Qste e pla a la Comisión 
Ne90ciyra del Nivel General del se;ry.nte 
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4. El presenta acuerdo será financiado por el Ministerio dJ Educación Ciencia y 
iecnotogia con tos montos que el Podar: Ejecutivo Nadional destine a estos 
efectos. 

5. La Comisión Negociadora del Nivel General para el s clor docente será la 
res.:xmsable de monitorear el cumplimientÓ del presente cuerdo, a los efe'etos 
de garantizar el cumplimiento de sus objetivos. 

6. Continuar trabajando en pos de que estas mejoras se n incorporadas a los 
salarios de manera remunerativa y bonificable, como asf ambién continuar Con 
la aspiración de alcanzar un incrementa salarial para las docentes 
universitarios del arden del 40% tomada coma referencia nero de 2004. 

7. Establecer un marco de diálogo permanente como mee nismo de solución de 
conflictos y en este marco discutir las eventuales medidas de fuerza 
garantizando el normal funcionamiento da'las Universida es Nacionales. 

8. Reconocer el esfuerzo que está. realizandC) el Poder Eje tivo Nacional en pos 
del mejoramiento de los ingresos del personal universít lÍo como as! también 
del funcionamiento de las Universidades N~ciona:les. I 

!' 

Pmsente el Secmtario de POlftlcas Unive~itarias, Dr. J an Carlos Pugliese, 
manifiesta que la eJecuci6n de este acuerdo: queda supedi ada al incremento de 
las partidas presupuestaria que el poder ejecutivo nací nal anunci6 a estos 
efectos. I 

más se da por finalizado 'el acto, firma, do los presentes de 

Ing. Anlb. '~n; -
Consejo Infer nlversltario Nacional 
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Anexo Acta Acuerdo 

PRt!UNlVERSITARIOS 

DOCENTE! NIVEL MEDIO 15 ¡;S. (') ,i 75 
DOCENn:: NIVEL SUPERIOR 11 HS. (') I 75 
MAESTRO I 75 
A VTORlD,4 DES I 75 
AUXJLIARES '1 75 
AYUDANTES I 75 

(') El Estimulo Máximo PreuniversilariD resultará proporcion11 ti la rt8CUCtlC/C11'J 
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En la ciudad de Buenos Aires. a los 27 de Mayo de 2004, reúnen el Sr. Nelson 
ferina en representación de /4 FederAción Argentina del Trabajador de la 
Universidades Nacionales {FATUN}, y 01 Ing. Héct r Anibal Billonl. en 
representación d$1 Con$oJo Interunlversltarlo Nacional, y te len do en cuenta: 

Que la búsqueda de la excelencia académica es uno e los lineamientos que 
gulan el profundo proceso de cambio que se está dQS aliando on el sistema 
universitario, y los trabajadores No Docentes son uno de los actores 
fundamentales para su desarrollo. 

2. Que en este sentido, las UnIversidades Nacionales y la ATUN en el marco del 
Programa de Reforma y Reestructuración Laboral. lcanzaron importantes 
logros en materia de Jerarqulzaci6n de la labor del personal no docente. 
avanzando en Acuerdos Paritarios Generales. 

3. Que el Presidente de la Naci6n Argentina, Dr. Néstor Kirdiner el día 19 de 
mayo de 2004 anunció la creación del Programa de Estimulo para el 
Mejoramiento de la Gestión Técnico Administrativa en las Universidades 
Nacionales. ' 

AcuQrdan: 
1. Ot6rgar a partir del 10 de junio de 2004 al person 

UniversIdades Nacionales una asignación estimul 
pennanente, con carácter de adicional no remunereti 

j no docente de las 
complementaria no 
y no bonificable. de $50 para todos los trabajadores. 

2, El presente acuerdo será financiado por el Ministerio Educaci6n, Ciencia y 
Tecnologla con los montos que el Poder Ejecutivo Nac onal destinará a estcs 
efectos y la distribución por número de agentes que aUzará el CIN de los 
fondos adicionales a [os ya acordados. 

3. Continuar trabajando 'en pos de que estas mejoras 5 an incorjJoradas a los 
salarios de manera remunerativa y boníficable, como as también contío'Jar con 
la aspiración de alcanzar un incremento salarial ara los no dOCentes 
universitarios del orden del 50% tomado como raferenci enero ce 2004. 

4. Establecer un marco de diálogo permanente como me nismo de solución de 
conflictos. 

5. Reconocer el esfuerzo que está realiza~do el Poder Eje utivo Nacional en pos 
del mejoramiento de 105 ingresos del personal uni\fersi no como así también 
del funcionamiento de las Universidades NaC:onales. 

Presente el Secretario de PoUtlcas Universitarias. Dr. uan Carlos Pugliese. 
manifiesta 5U acuerdo al presente y dIce que la eJeeuclón 'e este aCuerdo queda 
sUtloditada al incremento de las partIdas' presupuestaria ue el poder ejecutivo 
nacional anunció a estos efe s, 

No sIendo para más 
conformidad. 

a or finall:eado el 
i 

! 
los presentes de 
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. UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOH.!~ 
Dirección Mesa Gral. de Entradas y SOlidos 

CORDOBA.~_ .. de ~\)kl<J de-lS?9"l._ 

Jata Direcci6n 1nforlI,la que el/Ldt3expediellLt; --r 
11 b .. 0'1 .. \\ e ?-S'j. • . _ , ____ .. 

IIUJ encü.ent.ra/:a / ~ t tAl Sst. ,P (t\l/_~ ____ ._.~ ..... _ ...... :-:-- .. 

o-Oill fecha.-2!iÚ, 04 ... _ .. :--__ ~ __ -_~~_=._=.::..-=>~ 
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